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los di"" 22, 23 Y 26 de julio de 1971 ¡>ara proceder oorrelati_
mente y en los locales del respectivo Aylm:tamiento. previo tra&-
lado sobre el propio terreno afectado, al levantamlento de las
a.ctas previas a 1& ocupación de loe bienes y derechos afectados.

El presente selIalamIento será notificado individualmente por
corroo ce<tlfieado y aviso de recibo .. los interesados afectad""
convocados. que son los comprendidos en la relaCión que figura
expuesta en el tablón de edicto. de la Aicaldia respectiva y en
este serviclo Regionea, sito en la oo.l1e Amgón. número 383. 2.°,
Barcelona.

A dicho acto deberán aslBtlr lo. titulares de bienes y dore
chos afectados personalmente o representados por persona. de
bidamente autor1zada p81ll. actuar f"Il su nombre, aporte.ndo 100
documentos acreditativos 'de su titularidad y el último recibo
de la conu-ibución que correoponda al bien afectado, pudiendo
he.cerse acompe.fiar 8. &U costa. si 10 estiman oportuno, de sus
Peritos Y/o un Notaaio.

Barcelona, 28 de junio de 1971.-El Ingeniero Jefe, Ramón
Pous Arglla.-S.941·E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 31 de m<trzo de 1911 pOr la que se autoriza
para funcionar como centro especializado para el
Curso Preunwersttarlo, durante el bienio 1970-72. al
Colegto masculino «Acaaemza Putg», de Barcelona.

.nmo. Sr.: Visto el expediente incoado ilGr el Director pro
pletano del centro masculino «Acadern1a Puig», sito en la ea.1le
Roselloo, 132. de Bucelona.. soltc¡.tan40 autorización para. el fUn
cionamiento oomo centro e&Decl&11z8do para el Curso_Pre-univer-
• itorio, durante el bienio 19'70-72;

Considerando que en la t<amitscl6Il del e"Pedlente .e han
cumplido los preceptos <101 'Deoreto 1862/1963, de H de julio
(<<Bo1etln Ofl<:l&i del Estado. del 8 de agosto), Y demás dl.sposi.
clones eoncorda:ntes y eomplemen_,

Este Ministerio, en uso de lt\s a.tribuciones que le son propias,
ha resuelto:

Concede,r al Centro masculino «Academia. Pulg». establecido
en Bar<>elona, eaue de Rosellón, 13~\ la aulorlz&ción cotno Centro
especializado paR el curso Preumveroltorlo, durante el bienio
1970-72, el cual funcionará bajo la !lependencla aeadémlca del
Instituto Nacional de Ensefianza. Me<Ua: «Ausias 1Mal''Oh», de Bar
celona..

Lo digo .. V. I. !l'lM su oo_!miente y efectos
Dios guarde .. V. I.
M_Id, 31 de marzo de 1971.~. D., el Subsecreta.rio, Rica.rdo

Diez.

lImo. Sr. Director general de P..rograanación e Inve.rsiones.

ORDEN de 2 de 14nio de 1971 s.!>re <Iotación <le
'Dlaza de Profesor agregado en -la FacuJtad de Me
iIlcina de la Unlversklad de Madrid.

1'Imo. Sr.: Por Orden mlnisterlai de 18 de junio de 1970.
!lIé dotada en la l"a.cultad de Medici"" de la Oniversldad de
Madrid la plam de Profesor __o de «Obstetricia (con Fi·
sIo..P8tolog\& de la Reproducción y Maternologia)>>, y ulteriormente
convocada. a coneurso-opos1clón por Orden ministerIal de 5 de
l!ebrero de 1971 (<<Bol.tln Oficial del Estádo. de 5 de abril),

Al objeto de acomoda.r dicha denominación .a. 10 dispuesto en
'16 Orden m1nistet1a.1 de 4 de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de ab-r1l). sobre denominaciones de plazas<le Profesores __,

Este M1nisterlo. El propuesta del Rectorado de dioha Univer
sidad, ha dIsPuesto:

Prlnrero.~ plaza de Pirofesor agregado que, con la. denomi
n-ación de «Obstetricia (OOD. Fisiopatologia de la. Reproducción
y Maternologia)>>. fué dotad'a en 1& Facultad de Medicina de
la Universidad de MadrId por Orden ministerial de 18 de junio
de 1970, y ulteriormente convocadaa.~iel6npor orden
mintsterlal de 5 de febrero de 1971 se entenderá dotada y convo
cada con la denomlanclón de «O¡;s¡,;¡¡:iCI'& y Gtnecologia (FiBiop....
telogla de 1& Reproducción)>>.

Segun<Io.-Los asplr8il1tes que bubleran solicitado tomar parte
en el COl1Curso-opos1clón anuncia.do <Xm la anterior denominación,
se oonskieral'áD. admitidos al ooncurso-oposición con la nueva
denomlnaelón que en la presente orden se _Ieee.

Tercero.-Los oPClS1to1"e&. para. 1& rediacc1ón del programa que
habrá de .... incluido en la Memorta, habrán de tener en euenta
lo dispuesto en la citada Orden mInIsterlal de 4 de mayo de
1971 (<<Boletln Oficial del Estado» de 15 de abril).

CUaa"'to.-Todos loa trámites hasta ahora realizados en el proce
dimiento con la denonúnación de «Obstetricia (con Fisiopatolo-
gía de la Reproducción y Maternología)>>. se considerarán 1n~

corporados al expediente que con la nueva denominación de la
plaza se incoa con la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su oonoelm.iento y efectos..
Dios· guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 2 de junio de 1971.

VILLAR P ALASI

Dma. Sr. Director gener-al de UniverSidades e Invest1gación.

ORDEN de 24 de junio de 1971 por la que se crea
la Escuela Femenina de A.yudantes Técnicos Sani·
tarios de la Diputación Provincial de Palencia y se
aprueba el Reglamento.

Ilmo. Sr.: El Presidente de la Excelentisima Diputación Pro.
vincial de Palencia solicita.de este Ministerio la creación de la
Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos Sanitarios en dicha
localidad a cuyo efecto acompafia la documentación exigida;

Vistos los informes favorables de la Comisión Central de Estu
dios de Ayudantes. Técnicos sanitarios del C',onsejo Nacional de
Educación, así COmo el Decreto de 4 de diciembre de 1953 «(Bo
letín Oficial del Estado» del 29),

Este Ministerio, de conformidad con el Decreto de 27 de ju
nto de 1952 (<<Boletin Oficial del Estado» del 27 de julio) y la
Orden miniSterial de 4 de agosto de 1953 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de septiembre). ha resuelto:

1.0 Crear la Escuela Femenina de. Ayudantes Técnicos Sani·
tarios de la Excelentísima Diputación Provincial de Palencia.

2.0 Aprobar el Reglamento que ha de regir la misma..

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYU
DANTES TECNICOS SANITARIOS DE LA EXCELENTISI
MA DIPUTACION PROVINCIAL DE PALENCIA, CREADA

POR ORDEN MINISTERIAL DEL DIA DE LA FECHA

l. DEL REGIMEN ORGANIOO Y ADMINISTRATIVO
DE LA ESCUELA

CAPÍTULO 1

Artíeulo 1.0 El fin específico de la Escuela será la formación
integral de las alumnas conforme a los principios, plan de estu
dios, normas y directrices. establecidas por el Mini"terio de Edu
cación y Ciencia en vigor, que las capacite para ejercer la pro
fesión de Ayudante Técnico sanitario.

Art. 2.0 La Escuela estará ubicada en el Hospital Provincial
«San Telmo», donde se impartirán las enseÍlanzas teóricas y
pr&cUcas.

CaPÍTULO H

Organización y gobierno

Art. 3.° Serán órganos de gobierno de la Escuela su Junta
Rectora y el Director, que actuarán bajo la tutela de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Palencia y conforme a las: diree·
tríces establecidas o que se establezcan por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

Art. 4.° La Junta Rectora de la Escuela estará presidida por
el Presidente de la Diputación, actuando como Vicepresidente
el Diputacto-Presidente de la Comisión de Beneficencia y Obras
Sociales, y, como Vocales: el Director de la Escuela. las Enfer
meras Jefe y Secretaria de Estudios de ésta, el Médico Director
del Hospital Provincial «San TelmO» y la Madre Superiora de la
Comunidad de Hijas de la Caridad del Hospital Provincial; los
señores secretario e Interventor de la Diputación Provincial o
funcionarios que legalmente les sustituyan en el ejercicio de sus
cargos Y. como secretario de Actas, el funclonar;io encargado de
la Administración del Hoopital Provincial.

Art. S.O Es competencia de la Junta Rectora:
1.° El. nombramiento y separación del personal de todo ordeD

con arreglo a las plantillas y condiciones económjcas y jurú1icas
que haya establecido previamente la Diputación.

2.° Establecer las instrucc10nes permanentes. Reglamentos
y demás disposicjones generales de régimen interior. de acuerdo
con las normas del Ministerio de Educación y Ciencia, dando
cuenta a la Diputación Provincial para su ratifica.clón. la que


